
Oviedo, 3 de febrero de 1989.-El Rector, Juan Sabastián López
Arranz.
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Des, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se
realicen en el afio natural del propio ejercicio presupuestario.

No obstante, se aplicarán a los créditos del presupuesto vi~ente, en
el momento de expedición de las órdenes de pago, las obhgaciones
siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor derpenonal
que perciba sus retribuciones con cargo al presupuesto de la Universi
dad.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiri
dos en ejercicios anteriores.

Art. 7. Las modificaciones de los créditos iniciales del Estado de
Gastos del presupuesto se regularán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; por el Real Decreto
1995/1985, de 5 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Oviedo, por las presentes normas y, supletoriamente,
por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1901/1988, de 23 de septiem
bre.

Todo, ~xpedien~ ~e modificación p,resupuestaria deberá incluir,
como mlDlmo, la siguiente documentaclon:' , .

a) Memoria.-En ella se justificani la necesidad de la modificación
que se propone, explicitando los siguientes extremos:

Oase de modificación que se propone, indicando los conceptos
presupuestarios a que afecta.

Normas legales o disposiciones en que se basa,
Recursos o medios previstos con que se ha de financiar el mayor

gasto_

b) Informes.-5e acompañarán los siguientes:

Los dictámenes o informes facultativos que en cada caso procedan.
El de la intervención, en el que, en su caso, se acreditarán los saldos

contables y las retenciones de crédito que afecten al expediente.

Art. 8. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito'"rCuando
haya de realizarse con cargo al presupuesto de la Universidad aI$ún
gastos que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y :~o ,'e:Xlsta
crédito o sea insuficiente y no ampliable el consignado, el Rector, previo
informe de la Gerencia y dictamen del Gabinete Jurídico, elevará a la
Junta de Gobierno la correspondiente propuesta de crédito extraordina
rio, en el primer caso, o de un suplemento de crédito, en el segundo, y
en la que se especificará el recurso que haya de financiar el mayor gasto.

Art. 9. Transferencias de crédito.'

a) Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de un
mismo capítulo, serán acordadas por el Rector.

b) Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los
capítulos de operaciones corrientes y de operaciones de capital, se
acordarán por la Junta de Gobierno.

c) Las transferencias de gasto de capital a cualquier otro capítulo se
acordarán por el Consejo Social, preVla autorización del Consejo de
Ministros (art. 55.3 de la Ley de Reforma Universitaria y D.;:T. ;24 de
los Estatutos). Jf'( :'.

Art. 10. Incorporación de r,emanentes de crédito.-Los re{I;anentes
de crédito anulados a la liquidación de un ejercicio podrán ,ser
incorporados, por acuerdo del Rector, a los correspondientes créditos
del presuuesto de gastos dél ejercicio mmediato siguiente siempre que
haya saldo disponible en el remanente de Tesorería, lo que certificará el
Jefe de ServiCIO de Contabilidad y Presupuestos. "

Art. 11. Generación de crédito.-Podrán generar crédito en el estado
de gastos del presupuesto, por acuerdo del Rector, los ingresos derivados
de las siguientes operaciones:

a) Aportaciones de personas naturales o jurídicas para financiar
gastos que estén contemplados en alguno de los créditos de los distintos
programas del presupuesto.

b) Prestaciones de servicios.

la realización efectiva de dicho ingresos se justificarán en "el
expediente de modifica~_ón presupuestaria con el talón de cargo original
del ingreso aplicado al. presupuesto.

Art. 12. Créditos ampliables.-La dotación de los créditos amplia·
bIes (art. 55 LRU) se podrán incrementar:

a) En función de la efectiva recaudación de los derechos afectados,
extremo que será certificado por el Jefe de Servicio de Contabilidad y
Presupuestos,

b) Hasta el límite de las obligaciones que se reconozcan y liquiden
según disposiciones con rango de Ley, debiéndose espeficiar, en ei
correspondiente expediente de modificación presupuestaria, el recurso
que haya de financiar el mayor gasto público.

Será competencia del Rector la aprobación de las ampliaciones de
crédito.
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29,610
88,100

172.306
47.607

5.952.477
1.124.265

-7.414.365

Impone

En miles de ptas.

134.B Cooperación, promoción y difusión cultural en el
exterior.

321.A Becas y ayudas a estudiantes .
312.B Servicios complementarios de la enseñanza .,..
421.B Peñeccionamiento del profesorado de educación.
422.D Enseñanzas universitarias
541.A .Inyes~igac;ión ,cien.tífica

Total programas

Programa

1. Créditos iniciales y su financiación

Articulo l. Aprobación del Estado de Gastos e In$resos.-Se aprueba
el presupuesto de la Universidad de Oviedo para el ejercicio presupues
tario de 1989, concediéndose créditos por un importe de 7.414.365
pesetas. La financiación de los créditos del presupuesto de gastos se
llevará a cabo con los derechos económicos que se prevén liquidar
durante el ejercicio presupuestario de 1989, tal como se detallan en el
Estado de Ingresos, por un importe de 7.414.365 pesetas.

Art. 2. Distribución funcional de los créditos.-Los créditos que se
aprueban se agrupan en programas en función de los objetivos a
conseguir. Su impone, que asciende a 7.414.365 pesetas se distribuye en
atención a la índole de las funciones a realizar en las cuantías que se
detallan a continuación:

RESOLUClON de 3 de febrero de 1989, de la Universidaa
de OvieJo. por la que se acuerda publicar el presupuesto dé
esta Universidad para 1989.

El Consejo Social de la Universidad de Oviedo, en sesión celebrada
el día 26 de enero de 1989, aprobó el presupuesto de esta Universidad
para 1989. en uso de las atribuciones que le concede el artículo 14 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. y el artículo 55 de los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 1295/1985. de 3 de
'uli
J ~ste presupuesto, cuya gestión está encaminada a la consecución de
los objetives que se concretan en sus programas, recoge un conjunto de
naunas específicas que regirán la gestIón de las obligaciones y derechos
de carácter económico de las que es titular la Universidad de Oviedo.

Su estructura se integra por un Estado de Ingresos en el que figuran
las estimaciones de los distintos derechos económicos a liquidar durante
el ejercicio, y un Estado de Gastos en el que, agrupados por programas,
se incluyen con la debida especificación, los créditos necesarios para
atender al cumplimiento de las oblipciones previstas" en cada uno.

Para dar cumplimiento al requisito de la publicidad exigido por el
artículo 54.2 de la Ley 11/1983 Y 210 de los Estatutos de esta
Univenidad, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le concede
el articulo 72-<1) de los Estatutos, se acuerda su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Principado de
Asturias».

11. De los créditos y sus modificaciones

Art. 3. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la
finalidad especifica para la que hayan sido autorizados al aprobarse el
presupuesto o al aprobarse las correspondientes modificaciones presu
puestarias.

Arl 4. Los créditos autorizados en los programas de gastos tienen
carácter limitativo y vinculante a nivel de concepto< No obstante, los
créditos destinados a gastos de personal (capítulo I), gastos en bienes
corrientes y servicios (capítulo 11) e inversiones reales (capítulo VI)
tendrán carácter vinculante a nivel' de artículo.

En todo caso tendría carácter vinculante, con el nivel de desagrega
ción económica con que aparezcan en el estado de gastos, los créditos
destinados a incentivos al rendimiento, atenciones protocolarias y
representativas y los ampliables.

Art. 5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía
superior al importe de los créditos autorizados en el Estado de Gastos,
siendo nulos de pleno derecho los correspondientes actos administrati
vos y disposiciones con rango inferior a Ley que infrinjan la expresada
norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Art. 6. Con cargo a los créditos del Estado de Gastos de cada
presupuesto sólo podrán contarse obligaciones derivadas de adquisicio-
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Art. 38. Reintegros
380 De ejercicios cerrados
381 Del presupuesto corriente

Art. 39. Otros ingresos.

399 Ingresos diversos
O1 Recursos eventuales
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2.000

1.000

5.100

3.500

200

26.000

11.500

315.000

242.600

Articulo
y capítulo

1.680.400

1.421.000

4.825.980
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200

1.000
1.000

26.000

15.000

6.000

600

91.000

10.000
1.000

500

3.500

1.000

5.000
100

315.000 I

100.000
30.000

4.525.980
300.000

Total dotación
(En miles de pesetas)

200

Concepto
y subconcepto

78.000

13.000

28.000
2.000

1.421.000
1.346.000

75.000

Explicación del ingreso

331

Ingresos

CAPÍTULO 3. TASAS Y OTROS
INGRESOS

Art. 30. Venta de bienes

301 Venta de publicaciones propias
302 Venta de fotocopias
305 Venta de material de desecho .

Art. 31. Prestación de servicios

313 Derecho de matricula en cursos y
seminarios

314 Derechos de alojamiento
O1 Colegios mayores
02 Residencia universitaria

315 Derechos servicios Escuela de
Estomatología

317 Derechos por uso de instalacio
nes deportivas

318 Derechos por utilización de insta
laciones de la Universidad.

319 Ingresos para proyectos de inves·
tigación
O1 Retenciones
02 Resarcimiento de gastos
03 Financiación de proyectos

Art. 33. Tasas

Tasas académicas
O1 De primer y segundo ciclo
02 De tercer ciclo

Art. 44. De.Empresas públicas y
otros Entes públicos .

440 De Empresas publicas ..
441 De otros Entes publicos .

Art. 45. De Comunidades Autó
nomas

458 Del Principado de Asturias

Art. 46. De Corporaciones Loca-

460 Io:e~yun";';ientos' •••••.••.••.•
¡Art. 47. De Empresas privadas I

479. Otras tr;;,nsferencias corrientes.

Total capítulo 3

CAPíTULO 4. TRANSFEREÑCIAS
CORRIENTES

Art. 40. De la Administración del
Estado

400 Del Ministerio de Educación y
Ciencia

409 Otras transferencias corrientes

Art. 41. De Organismos autóno-
mos administrativos .

410 Transferencias corrientes de
Organismos autónomos admi·
nistrativos

Co.
cepto
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III. De la gestión presupuestaria

Art. 13. Ordenación de gastos y pagos.-Corresponde. al Rector
aprobar los gastos con cargo a los créditos presupuestarios, autorizar su
compromiso y liquidación y ordenar los correspondientes pagos (art.
72.p. de los Estatutos).

Art. 14. Ordenes de paga.-Previamente a la expedición de las
órdenes de pago con cargo al presupuesto habrá de acreditarse ante el
Rector la realización de la prestación (ejecución de la obra, realización
del suministro, prestación del servicio) o el derecho del acreedor, de
confonnidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometie
ron el gasto.

Art. lS. Pagos «a juslijican,:-Tendrán el carácter de «pagos a
justifican> las cantidades Que expresamente se libren para atender gastos
sin la previa aportación de la documentación justificativa a que se
refiere el artículo anterior.

Procederá la -expedición de órdenes de pago a justrificar en los
supuestos .siguientes:

a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportarse antes
de formular la propuesta de pago.

b) Cuando por razones de oportunidad u otras debidamente
fundadas se considere necesario para agilizar la gesión de los créditos.

Con cargo a los libramientos efectuados a justificar unicamente
podrán satisfacerse obli~ciones del ejercicio corriente.

No se podrán expedir órdenes de pago «a justificar» a favor de las
Cajas Pagadoras cuando, transcurridos dos meses, no se haya justificado
la inversión de los fondos recibidos con anterioridad.

El importe de las órdenes de pago que se expidan se abonará, por
transferencia bancaria, a las cuentas corrientes Que las referidas Cajas
Pagadoras tengan abiertas en la Entidad financiera Que haya autorizado
el Rector.

El Rector, previo informe del Gerente y del Interventor, establecerá
las normas Que regulen la expedición de órdenes de pago «3 justifican).

Art. 16. Anticipos de caja fija.-Para poder atender al pago de
obligaciones de carácter periódico o repetitivo, como son los gastos de
funcionamiento y de actividades docente ... , etc., de los Departamentos,
Centros e Institutos se podrán librar fondos con cargo al concepto
«anticipos de caja fija», previa retención de su importe, que quedará en
situación de no disponibilidad, en los conceptos presupuestarios en los
Que sea previsible su inversión.

Las órdenes de pago se expedirán a favor de las Caja Pagadoras.
Al frente de cada Caja Pagadora habrá un Cajero pagador con

mandato expreso por el Rector para el ejercicio de las funciones
inherentes a dicho cargo.

Las sucesivas Órdenes de pago se realizarán previa presentación y
aprobación por el Rector de las correspondientes cuentas, por los
conceptos e importes a que asciendan las cantidades debidamente
justificadas, mediante orden de reposición de fondos por dicho importe.

El saldo negativo del concepto «anticipos de caja fija» se campen·
sará, en todo casar en fin de ejercicio, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias en que efectivamente se hubieran invertido los anticipos
y por los importes correspondientes a cada uno de ellos.

El Rector, previo informe del Gerente y del Interventor, determinará
las Cajas Pagadoras, establecerá .las normas que regulen la expedición de
los «anticipos de caja fija», la contabilidad Que han de llevar las Cajas
Pagadoras, así como las cuentas Que han de fonnar y rendir los Cajeros
pagadores.

IV. De los gastos de personal

Art. 17. Las retribuciones del personal funcionario y laboral,. así
como de los interinos y contratados administrativos, durantre el
ejercicio presupuestario 1989, se ajustarán, en lo que corresponda a lo
que se establezca por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1989.

Art. 18. Durante 1989 se procederá a la elaboración y aprobación
de las «relaciones de puestos de trabajO)) del personal de Administración
y Servicios, tanto funcionarios como laborales.

V. De la contratación de obras. servicios y suministros

Art. 19. La contratación de obras, servicios y suministros se
ajustará a lo establecido en la Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Universitaria, y Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio, por el Que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Oviedo, considerándose
como normativa supletoria la legislación de Contratos del Estado.

Art.20. Se crea la Junta de Compras de Material Infonnático de la
Universidad de Oviedo que tendrá como competencia las propuestas de
adquisición de material informático.

No será competencia de esta Junta los suministros menores (se
consideran suministros menores aquellos que se refieran a bienes
consumibles o de fácil deterioro cuando el importe total de cada factura
no exceda de 250.000 pesetas), ni las compras hasta 500.000 pesetas,
salvo que otra cosa disponga el Rector.

La Junta dependerá orgánicamente del Rector, quien designará al
Presidente y los Vocales.



3.160

3.500

Articulo
y capitulo

Articulo
y. capitulo

7.414.365

Total dotación
(En miles de pesetas)

1.800
1.700

f---

4.000

22.950

9969

950

20.000

2.000

29.610

22.950

6.660

77.100

Total dotación
(En miles de pesetas)

500

2.000

500

660

110
60

500

1.000
1.000

Concepto
y IUbconccpto

Conceplo
y subconcepto

Explicación del ins:reso

Tota! capítulo 8

Total presupuesto de
ingresos ...

E.xplicación del gasto

Total capítulo 2

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

Art. 49. Al exterior

491 Cuotas y contribuciones a Orga
nismos internacionales

492 Participación en programas CE.
Programa Erasmus

493 Becas Convenios Universidades
extranjeras

GASTOS

PROGRAMA 134 B

Coopención, Promoción y Difu
sión Cultural en el Exterior

CAPÍTULO 2. GASTOS EN BIENES
CORRIENTES Y SERVICIOS

Art. 22. Material suministros y
otros

220 Material de oficina
02 Prensa, revistas y publica

ciones
03 Libros
04 Material infonnático

226 Gastos diversos
01 Atenciones protocolarias
02 Publicidad y propaganda .

227 Trabajos realizados por otras
Empresas
06 Estudios y trabajos técnicos

- An. 23. Indemnizaciones por
razón del servicio

230 Dietas
231 Locomoción

Becas y ayudas a estudiantes

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

Art. 48. A familias e institucio
nes sin fines de lucro

480 Becas suplemento programa
general

Tota! capítulo 4

Total créditos programa
134B

PROGRAMA 321A

00,_o

CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIE
ROS

Art~ 87. Remanente de Tesorena

870 Remanente de Tesorería 1988

Con
cepto

Artie-•.l!o
y capítulo

16.000

55.307

378.078

10.000

50.000

485.078

31.000

5.000

27

280

280

5.193.580

50.000

20.100

27

5.000

10.000

16.000

50.000
f---

31.000

50.000

20.100

378.078
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Total dotación
(En miles de pesetas)

Concepto
y subconcepto

20.000
100

280

194.000

184.078

Art. 49. Del exterior

De la Comunidad Económica
Europea (CEE)
00 Programa Erasmus
01 Otros

Total capítulo 4

ExpliCllción del ingreso

493

00'·

""''''

Art. 71. De Organismos autóno
mos administrativos

710 Transferencias de capital de
Organismos autónomos admi
nistrativos
01 Consejo Superior de

Deportes

Art. 74. De Empresas públicas y
otros Entes públicos.

740 De Empresas publicas

Art. 75. De Comunidades Autó
nomas .. ..

750 ¡Del 'Principado de Asturias ...

Art. 76, De Corporaciones Loca
l- les

760 De Ayuntamientos __

Art. 79. Del exterior

790 De la Comunidad Económica
Europea

Total capítulo 7 . _
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CAPiTULO 5. INGRESOS PATRI
MONIALES

Art. 50. Intereses de tltulos y
va/ores

500 Del Estado

AA. 52. Intereses de depósitos

520 De cuentas bancarias

Art. 54. Rentas de bienes inmue
bles

S40 Alquileres y productos de inmue~

bies
00 Alquileres de viviendas a

funcionarios

Art 55. Productos de concesiones
y aprovechamientos especiales

550 De concesiones administrativas

Total capítulo 5

CAPiTULO 6. ENAJENACIÓN DE
INVERSIONES REALES

Art. 60. De terrenos

600 Venta de solares

Total capítulo 6

CApiTULO 7. TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL

Art. 70. De la Administración del
Estado

700 Del Ministerio de Educación y
Ciencia (MEC)
01 Para investigación
02 Para obras y equipamiento

(RAM)
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Servicios complementarios de la
Enseñanza

TOlal capítulo 4

Total créditos programa i
321A

PROGRAMA 321 B

481 Becas Colegios Mayores
482 Becas Consejo Social
483 Becas .residencia
484 Bolsas alumnos
486 Becas tercer ciclo (Doctorado)
487 Becas de colaboración

O1 Servicio de infomática
02 Servicio de deportes ... ,'
03 eOIE
04 Biblioteca
05 Aula de música
06 Servicios comunes de

investigación
.,

'.;

..,

....

,
", ,

172.306

150.135

Articulo
y capitulo

1.100

88.040

1.100

TouJ dotación
(En miles de pesetas)

25.500

20.800
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2.500
1.200

200

Concepto
y subconcepto

2.000
8.000

78.040

25.500

20.800

02 Gas
03 Combustible
09 Otros suministros

222 Comunicaciones
00 Telefónicas

226 Gastos diversos
02 Publicidad y propaganda

227 Trabajos realizados por otras
Empresas
07 Servicio de comedor y cafe·

tena

228 Extensión universitaria
O1 Material de oficina .
02 Prensa, revistas y libros
04 Reuniones y conferencias..

Explicación del gasto

Total capítulo 2

Total Créditos programa
321B

Articulo
y capitulo

, 77.100

~
I

Total dotación
(En miles de pesetas)

Jueves 6 abril 1989

600
2.000

10.000
12.000
23.000
25.500

Concepto
y subconcepto

5.000
5.000
3.000
9.000
2.000

1.500

Explicación del gastoCon·
cepto
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CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSO
NAL

Art. 12. Funcionarios

120 Retribuciones básicas
1 03 Sueldos del Grupo D ....

1211 Re~b~:;::s ~~~~~~~~~>:

I

00 Complemento de destino..
01 Complemento específico

Art. 13. Laborales

130 Laboral fijo
00 Retribuciones básicas
01 Retribuciones complemen·

tarias¡ 02 Otras remuneraciones ..
131 ILaboral eventual .

00 .Retribuciones básicasI al Retribuciones complemen-

I
tarias

02 Otras remuneraciones ... _

lAr!. 16. Cuotas, prestaciones y

~~~l:ads:,ci~~~s. . ~ ..~~~~~ .. ~~~
160 Cuotas sociales

00 Segundad SocIal

Total capítulo l

CAP[TULO 2. GAstos EN BIENES
CORRIENTES Y SERVICIOS

A.rt.. 21. Reparación y conserva-
ción

212 Edificios y otras construcciones..
213 Maquinaria, instalación y utillaje.
215 Mobiliario y enseres

Art. 22. Material suministros y
otros

220 Material de oficina .
00 Ordinario no inventariable.
OI Mobiliario y enseres
02 Prensa, revistas y publica

ciones
221 Suministros

00 Energía eléctrica
01 Agua

890
840

50

461
385

76

15.352
14.753

599

5.468
5.468

2.500
500
550

1.445
845
300

300

9.700
5.000

800

1.351

15.352

5.468

22.171

3.550

146.585

PROGRAMA 421B

Perleccionamiento del Profes()oo
rado de Educación

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSa·
NAL

Art. 12. Funcionarios
120 Retribuciones básicas

00 Sueldos Grupo A
O1 Sueldos Grupo B
02 Sueldos Grupo C
03 Sueldos Grupo D
04 Sueldos Grupo E .
05 Trienios

121 Retribuciones complementarias..
00 Complementos de destino.
01 Complementos específicos..
02 Otros complementos: Car-

gos académicos

Art. 13. Laborales
130 Laboral f~o

00 Retribuciones básicas
01 Retribuciones complemen

tarias
02 Otras remuneraciones

Art. 14. Otro personal
141 Otro personal

O1 Profesores asociados

Art. 16. Cuotas. prestaciones y
gastos sociales a cargo del
empleador

160 Cuotas sociales
00 Seguridad Social

161 Prestaciones sociales
09 Complemento familiar

Total capítulo 1 ...

CAPÍTULO 2. GASTOS EN BIENES
CORRIENTES Y SERVICIOS

Art. 20. Arrendamientos

202 .Edificios y otras construcciones..

7.932
4.870

1.679

1.383

5.195
3.130
1.060

1.005

5.301
5.273

28

2.834
2.834

3.499
3.499

11
11

2.090J

13.127

5.301

2.834

3.510

24.772

2.090

,.
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BOEnúm'.82

769.835

450.794

22.279

Aroculo
y capitulo

42.500

142.000

20.000
55.000

20.000
3.000
9.000

35.000

\3.500

8.000

1.000
20.000

758.530

103.500

423.385
423.385

3.909

I
19.000 I

. 4.500 I
,

j.".m
I

18.119
4.160

44.000
35.000

3.500

1.000
20.000

Total dotación
(En miles de pesetas)

769.835

99071

12.000

4.000
500

Concepto
y subconcepto

1.000

3.909

17.000
2.000

11.000

3.752

23.352

633.741
100.239

16.175
19.680

02 Otras remuneraciones
03 Elaboración plantilla perso-

nal laboral (PAS) ....

Laboral eventual
00 Retribuciones básicas
01 Retribuciones complemen·

tarias
02 Otras remuneraciones

Art. 14. Otro personal

Otro personal docente
00 Ayudantes
O1 Profesores asociados
02 Profesores asistentes
03 Profesores eméritos

Ellplicación del gasto

141

131

Total capítulo
.

Art. 15. Incentivos al rendi
miento

150 Productividad
151 Gratificaciones

Art. 16. Cuotas. prestaCIOnes y
gastos sociales a cargo del
empleador

160 Cuotas sociales
00 Seguridad Social

161 Prestaciones sociales
09 Complemento familiar

162 Gastos sociales de funcionarios..
00 Formación y perfecciona·

miento del personal
09 Otros

163 Gastos sociales de personal labo·
ral
00 Formación y perfecciona·

miento del personal
09 Otros

CAPíTULO 2. GASTOS EN BIENES
CORRIENTES Y SERVICIOS

Art. 20. Arrendamientos

202 EdifiCIOS y otras construCCIones.
203 Maquinaria, instalaciones y uti·

llaje
206 Equipos para procesos~de infor·.

mación
209 Otro inmovilizado material

Art. 21. Reparaciones y consen:a-
ción

210 Terrenos y bienes naturales
212 Edificios y otras construcciones.
213 Maquinaria, instalaciones y uti-

llaje
214 Material de transporte
215 Mobiliario y enseres
216 Equipos para procesos de infor·

mación

Art. 22. Material suministros y
otros

220 Material de oficina
00 Ordinario no inventariable.
01 Mobiliario y enseres
02 Prensa, revistas y publica

ciones periódicas
03 Libros y otras publicacio

nes
04 Material informático

Con

"""

220

1.155

18.370

Articulo
y capítulo

2.973.423

1.000

1.000 I
'-1---
~
I 47.607

1.650

825

~25

990

66
759

990

·165
55

14.080

825

1650

Conceplo
y subconcepto

1.000

14.080

Total dow:ión
(En mile1 de pesetas)

43.859

478.180

20.954

Jueves 6 abril 1989

538.238

550
6051-__

21.835

526.238

1.636.504
1.126.983

51.480
55.454

157.025
33.729

211.833

1.293.060 I

801.350
411.415 '

80.295

programa

Explicación del gaslO

PROGRAMA 4220

Total Créditos
4218

Total capítulo 2

Comunicaciones
00 Telefónicas

Gastos diversos
02 Publicidad y propaganda
06 Reuniones y conferencias

Trabajos realizados por otras
Empresas
00 Limpieza

Are 23. Indemnizaciones
razón de servicio .

Dietas
Locomoción

,
1

!
I
I

i Enseñanzas Universitarias

1

,CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSO
NAL

""o.
oeplo

222

230
231

226

227

,
'¡CAPiTULO 6. INVERSIONES REA·

LES

¡
Art. 69. Inversiones en proyectos
de investigación .. .

690 Organismos públicos
06 Otros Orpnismos oficiales

Total capítulo 6

Art. 21. Reparación y conserva·
ción

212 IEdificios y otras construcciones
2151MObiliariO y enseres .

¡Art. 22. Material suministros y
i . otros

220 :Material de oficina
00 Ordinario no inventariable
01 Mobiliario y enseres
02 Prensa, revistas y .publica

ciones

Suministros
00 Energía eléctrica
09 Otros suministros

221

Art. 12. Funcionarios

120 Retribuciones básicas
00 Sueldos Grupo A
01 Sueldos Grupo B
02 Sueldos Grupo e
03 Sueldos Grupo D
04 Sueldos Grupo E
05 Trienios

121 Retribuciones complementarias
00 Complementos de destino
OI Complementos específicos
02 Complementos académicos.

122 Reestructuración plantilla persa·
nal funcionario (PAS)

Art. 13. Laborales
130 Laboral fijo

00 Retribuciones básicas
01 Retribuciones complemen·

tanas

r•

"

'. ~

\,
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184.078

Anículo
y capitulo

ConcepHJ
y subconcepHJ

17.420

78.700

BOE núm. 82

221.975

Total dotación
(En miles de pesetas)

8.500
8.920

20.735

20

26.500

2.000
26.700

20.000
17.000
6.000

7.000

20.100

20

26.500

90.000

20.000
4.078

45.000

25.000 1 _

58.500

196.078

183.820

5.952.477

17.600
935

2.200

100
20.000

1.000
1.000

46.000
10.500

Explicación del gasto

220 Material de oficina .

00 Ordinario no inventa
riable

01 Mobiliario y enseres .....
02 Prensa, revistas y publica

ciones
03 Libros

221 Suministros
09 Otros suministros

Art. 23. Indemnizaciones por
razón de servicio.

230 Dietas
231 Locomoción

Tata! capítulo 2

Art. 22. Material, suministros y
otros '"

222 Comunicaciones ...

01 Postales

226 Gastos diversos

02 Publicidad y propaganda
06 Reuniones y conferencias..

229 Gastos de funcionamiento de los
Centros y Departamentos uni
versitarios

01 Material de oficina ..
02 Prensa, revistas y libros ..
03 Material fungible para la

docencia
04 Reuniones y conferencias..
06 Vestuario
07 Transportes y comunica

ciones
08 Adquisición de mal.

invent. para la docencia

213 Maquinaria, instalaciones -y uti-
llaje .

215 Mobiliario y enseres .
216 Equipos para procesos informáti~

cos ._ .

Art. 21. Reparaciones y conserva
ción

Art. 61. Proyectos de inversión de
reposición

Total créditos programa
422D

lnvestillaclón científica

CAPÍTULO 2. GASTOS EN BIENES
CORRIENTES Y SERVICIOS

Total capítulo 6

PROGRAMA 541 e

612 Edificios y otras construcciones..
613 Maquinaria, instalaciones y uti-

llajes
614 Material de transporte
615 Mobiliario y enseres .
616 Equipos para procesos de infor-

mación

Con
cepto

Anículo
y capitulo

2.000

26.000

80.950

14.000

48.800

12.000

18.000
18.800
12.000

10.000

::888howo
11.001.830

I
12.000

12.000

154.300

177.680

188.100

TOIal dotación
(En miles dc pesetas)

Concepto
y subroncepto

12.000

1.000
1.000

75.000
3.700
2.250

8.500
4.000
1.500

30.000
40.000

25.000
15.000

5.000

4.500

27.800
4.000

25.000

1.000

100.000
7.500
1.180

44.000
10.000
15.000

150.000
20.000

1.100

17.000

Explicación del gasto

Art. 23. Indemnizaciones por
ra7nn del servicio

230 Dietas
231 ,Locomoción
2331 Tribunales

IArt. 24. Nuevas enseñanzas ... _

240 iMaterial, suministros y otros
241 Gastos docentes .

Total capítulo 2

229 Gastos de funcionamiento de los
Centros y Depanamentos uni
versitarios
O1 Material de oficina .
02 Prensa, revistas y libros ..
03 Material fungible para la

docencia
04 Reuniones y conferencias..
06 Vestuario
07 Transportes y comunica

ciones
08 Adquisición mato inventar.

para la docencia ....
09 Prácticas de campo

221 Suministros
00 Energía eléctrica
01 Agua
02 Gas
03 Combustible
04 Vestuario
09 Otros suministros

222 Comunicaciones
00 Telefónicas
01 Postales
03 Télex y telefax

223 Transportes
09 Entes privados

224 Primas de seguros
00 Edificios y locales .
O1 Vehículos
09 Otros riesgos

225 Tributos
00 Locales
O1 Autonómicos
02 Estatal",

226 Gastos diversos
01 Atenciones protocolarias y

representativas
02 Publicidad y propaganda .
06 .Reuniones y conferencias..

227 Trabajos realizados por otras
Empresas
00 Limpieza
O1 Seguridad
04 Custodia, depósito y alma

cenaje·
06 Estudios y trabajos téc~

nieas
08 Servicio de conservación y

mantenimiento

CAPíTULO 6. INVERSIONES
REALES

Art. 60. Proyectos de inversión
I nueva

602 [Edificios y otras construcciones..

9972
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Art. 69. Inversiones en proyectos
de investigación 717.760

690 Organismos publicos 301.000
00 Comunidad Económica

Europea 50.000
01 C1CYT 194.000
02 FIS 6.000
03 Principado de Asturias 26.000
04 Junta General del Princi-

05 ~~~idad~~' "Locales'
5.000

10.000
06 Otros Organismos ofi-

ciales 10.000

691 Organismos privados 315.000
01 FICYT 150.000
02 Otras Fundaciones 25.000
03 Empresas públicas 60.000
04 Empresas privadas 60.000
05 Otras 20.000

692 Universidad de Oviedo 101.760
01 Ayuda general de investiga-

ción 28.000
02 Traducción de revistas

extranjeras 1.760
03 Proyectos de dificil finan.;

ciación exterior 33.000
04 Temática asturiana 27.000
05 Cofinanciación -
06 Servicios comunes -
07 Ayuda paralela 11.000
08 Otras ayudas 1.000

Total capítulo 6 902.290

Total créditos programa
541A 1.135.265

Total presupuesto de gas-
tos ..... 7.414.365

BüE núm. 82 9973

16-11-1977
16-11-1977
16-11-1977
16-11-1977.

20- 7-1983
16-11-1977
8- 3-1978

16-11-1977
8- 3-1978

21- 8-1980
16-11-1977
8- 3-1978

',~&

Orden de 26-9-1977
Orden de 26-9-1977
Orden de 26-9-1977
Orden de 26-9-1977

Modificada por Orden de
1-6-1983 .

Orden de 26-9-1977
Corrección de errores

Orden de 26-9-1977
Corrección de errores .
Modificada por Orden .de

16-6-1980
Orden de 26-9-1977

Corrección de errores

7633 RESOLUCION de 24 delebrero de 1989. de la Universidad
Aut6noma de Barcelona, por la que se publica la homologa
ci6n de los planes de estudios de los primeros ciclos de
Filosofia, Psicología, Ciendas de la Educación, Filologia
Hispánica, Geografia, Hi~toria y Arte del ~ole$io Unil'ersi
tario de Gerona, depend,ente de esta UniverSidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Refonna Universitaria. así como en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, y dado que el Consejo de Universida
des, con fecha 1 de diciembre de 1988, ha acordado, con efectos de
homolopci~n, que el Colegio U niversitari~ de Gerona, .dependiente de
esta Umversldad Autónoma de Barcelona, Imparte los mismos planes de
estudios que la misma tiene aprobados para los primeros ciclos de su
Facultad de Filosofia y Letras (Secciones de Filosofia, Psicologia,
Ciencias de la Educaci6n, Filología Hispánica, Geografia, Historia y
Arte),

Esta Universidad Autónoma de Barcelona, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), l).a resuelto
publicar la homologación del primer ciclo de los planes de e~tudios de
Filosofia. Psicología, Ciencias de la Educación, Filología Hispánica,
Geografia, Historia y Arte, para el Colegio Universitario de Gerona, que
serán los mismos que se iomparten en los corres~ndientes primeros
ciclos de la Facultad de Filosofia y Letras en la Umversidad Autónoma
de Barcelona, aprobados por las Ordenes del Ministerio de Educación y
Ciencia que figuran en anexo a la presente Resolución.

Arte

Geografia

Historia

Filosofia .
Ciencias de la Educación.
Plsicología
Filología ,Hisp.ánica

7634

ANEXO QUE SE CITA

Relación de disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia por las
que se aprobaron los planes de estudios de primer ciclo de las Secciones
siguientes de la Facultad de Filosofi"a y Letras de la Universidad

Autónoma de Barcelona n

RESOLUCION de 2 de marzo de 1989, de la Universidad
de Cantabria, relativa a la publicación del presupuesto de
esta Universidad para 1989.

El Consejo Social de la Universidad de Cantabria, en su sesión
celebrada el día 13 de febrero de 1989 y en uso de las atribuciones que
le concede el artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto,
y el artículo 85.2 de los Estatutos de esta Universidad, ~probados por
Real Decreto 1246/1985, de 29 de mayo, aprobó el presupuesto de esta
Universidad para 1989.

Para dar cumplimiento al requisito de la publicidad exigido por el
artí7ul0.54.2 de la Ley 11/1983 Y 239.2 de los Estatutos de esta
Umversu1ad, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le concede
el a~ículo 81, e), de los Estatutos, ordena su publicación en el «Boletín
OfiCIal del Estado» y en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Santander, 2 de marzo de 1989.-EI Rector, José Maria Ureña
Francés.

Bellaterra, 24 de febrero de 1989.-El Rector, Ramón Pascual de Sans.7.000

11.000

1\.000

177.530

Aniculo
y capitulo

TOlal dotación
(En miles de pesetas)

148.930

28.600

1\.000

7.000

Concepto
y subconccplo

500
\.000
5.500

CAPiTULO 4. TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

E"plicación del g::StoCon
cepto

Art.48. Alamilias e instituciones
sin fines de lucro

485 Bolsas de estudio

Total capitulo 4

CAPiTULO 6. INVERSIONES
REALES

Art. 60. Proyectos de inversión
nueva

603 Maquinaria, instalaciones y uti-
llajes . . I

606 Equipos para procesos de infor
mación

I

Art. 68. Institutos de investiga
ci6n

680 Trabajos de investigación
O1 Material de oficina
02 Prensa, revistas y libros .
04 Reuniones y conferencias..

.~,-

,.


